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El texto constitucional que ha
aprobado el Congreso contiene
una disposición (el artículo 105),
en virtud de la cual se instaura en
España una novedad de gran im-
portancia: el voto de censura lla-
mado «constructivo». Se llama
asi porque requiere que toda mo-
ción de censura contra el Gobier-
no, que sea presentada en el
Congreso, «habrá de incluir un
candidato a la presidencia det
Gobierno», o sea que, al mismo
tiempo que derriban un gabinete
ministerial al votar la censura
(aspecto negativo o, si se prefiere,
«destructivo» de tal iniciativa),
los diputados designan un nuevo
jefe del Gobierno (aspecto
positivo o, sí se prefiere,
«constructivo» de la misma).

Este sistema se instituyó, que
yo sepa, por primera vez al re-
construirse la democracia alema-
na después de la derrota de Hit-
ler. La Constitución de la Repú-
blica Federal de Alemania lo
adoptó con la finalidad principal
de evitar que el Parlamento de-
rribe gobiernos con excesiva fre-
cuencia. Y la verdad es que, en los
veint inueve años que lleva ri-
giendo esa Constitución, la Dieta
Federal no ha derribado ni un
solo Gobierno.

La práctica política

Lo que está por demostrar es
que este resultado (indiscutible-
mente magnifico, que ha permi-
tido a los alemanes occidentales
gozar de una estabilidad ministe-
rial no igualada en el resto de
Europa más que por el Reino
Unido y que contrasta con la
desastrosa inestabilidad que fue
uno de los males más graves de la
República de Weimar) sea debi-
do a tas virtudes del voto de cen-
sura •constructivo» y no al actual
régimen de los partidos políticos
alemanes, extraordinariamente
cautos, moderados y demostran-
do un gran sentido de responsa-
bilidad en la mayoría de sus ac-
tuaciones. Porque con los partí-

El voto de censura, "destructivo"
dos del régimen de Weimar. ex-
tremistas y demagógicos, el voto
de censura «constructivo» habría
servido para bien poco. Baste re-
cordar que hubo momento en
que el partido nacionalsocialista
y el partido comunista sumaban
la mayoría de los diputados, ha-
ciendo imposible un desenvolvi-
miento normal de las institucio-
nes democráticas apoyadas por
los demás partidos (y no por to-
dos ellos), o sea, por menos de la
mitad de los miembros del Parla-
mento.

Me temo que, si los partidos
políticos españoles no están do-
tados de la misma cautela, de la
misma moderación y del mismo
sentido de responsabilidad que
los actuales partidos de la Repú-
blica Federal de Alemania, el vo-
to de censura constructivo» no va
a servir de freno a sus demasías. Y
si están dotados de tales virtudes,
lo más probable es que las pon-
gan en práctica con voto
«constructivo» o sin él.

Voto "constructivo"
y estabilidad

La fórmula vale, sobre todo,
para un régimen político en el
que los gobiernos suelen apoyar-
se en una coalición de partidos.
Porque cuando un solo partido
reúne la mayoría de los miem-
bros del Parlamento, si ese par-
tido está suficientemente estruc-
turado y disciplinado, apoyará al
Gobierno desde el principio has-
ta el final de la legislatura, y nin-
guna moción de censura
«constructiva» o no, tendrá la
menor probabilidad de prospe-
rar. En cambio, cuando el Go-
bierno se apoya en una coalición,
ésta puede romperse en cualquier
momento. Entonces, el Gobierno
puede caer de tres maneras dis-
tintas:

— El presidente, dándose
cuenta de que no dispone ya de
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mayoría, se anticipa a presentar
su dimisión al Rey:

— el presidente, pensando que
quizá no se atreve el Congreso a
derribarlo, pese a que puede ha-
cerlo, plantea la cuestión de con-
fianza y pierde la votación;

— la oposición presenta una
moción de censura que obtiene
los votos de la mayoría de los di-
putados.

La institución del voto de cen-
sura «constructivo» no desem-
peña, en los dos primeros su-
puestos, más que un papel indi-
recto: el presidente del Gobierno
sabe, o supone fundadamente,
que la oposición es incapaz de
uni rse detrás de un hombre y
proponerlo como sucesor suyo,
por lo que no leme que se pueda
presentar un voto de censura.
Para mantenerse en el poder, le
basta entonces con abstenerse de
presentar su dimisión y de pedir
votos de confianza. Pero no hay
que engañarse; si la oposición es
incapaz de unirse detrás de un
hombre, será muy poco probable
que el votode censura, aunque no
sea «constructivo», alcance la
mayoría. Siempre habrá unos
cuantos parlamentarios de la
oposición que se abstendrán de
votar contra el Gobierno para
evitar que otro partido de la opo-
sición se alce con el poder, tanto si
están obligados a presentar un
candidato a la jefatura del Go-
bierno, como si no lo están.

Es en el tercer supuesto, en el
que la obligación de presentarese
candidato (es decir, la institución
del voto «constructivo») surte sus
efectos. Mientras no se encuentre
el candidato que reúna detrás de
su nombre los votos de la mayoría
de la Cámara, el voto de censura
no puede presentarse. Y puede
ocurrir que no se presente .nunca.

Esto, en teoría. Pero, también en
teoría, pueden pasar muchas
otras cosas. Por ejemplo, puede
ocurrir que un grupo pase del
Gobierno a la oposición y se
ponga de acuerdo con ésta para
censurar a aquél, proponiendo
un nuevo presidente; puede ocu-
rrir que un grupo que no está en et
Gobierno, pero que lo apoya, de-
je de apoyarlo y haga la misma
maniobra; puede ocurrir que el
Gobierno no tenga una mayoría
clara porque su presidente haya
recibido, al ser designado, el
apoyo de una mayoría simple
(como prevé el párrafo 4 del
artículo 92 aprobado por el Con-
greso) en vez de recibir el de la
mayoría absoluta de los diputa-
dos (como prevé el párrafo 3 del
mismo artículo), lo que permitirá
al Congreso estar jugando con el
Gobierno como el gato con el
ratón y tenerlo continuamente a
su merced. Y en la práctica, sabe
Dios lo que pasará: lodo depende-
rá de la forma en que actúen los
partidos. Sí éstos obran como en
nuestra segunda República, o co-
mo en la tercera y la cuarta
Repúblicas en Francia, o como
en la República de Weimar, en
Alemania, la fórmula deí voto de
censura «constructivo» puede re-
s u l t a r enteramente i n ú t i l o,
cuando menos, de una utilidad
muy mitigada, al menos en lo que
a la estabilidad del Gobierno se
refiere.

El voto "destructivo"

Para evitarlo, hay un medio
que no será infalible (en materia
constitucional, las fórmulas lega-
les no son nunca infalibles, y todo
depende del espíritu con que se
las aplica); pero que. si se adop-
tase, tendría una eficacia mucho
mayor que el voto de censura
«const ruct ivo». Por lo cual,
podría sustituir a éste con venta-
ja; o, si se desea conservar el voto

de censura «constructivo» para
impedir —y ésta es su principal
virtud— que se produzcan vacíos
de poder, podría sumarse a él y
reforzar considerablemente los
mecanismos que se quiere insti-
tuir para evitar la inestabilidad de
los Gobiernos.

Ese medio consiste en que el
voto de censura, además de (o en
lugar de) ser «constructivo», sea
«destructivo». Y lo llamo así por-
que, con ese medio, el voto de
censura destruiría no ya el Go-
bierno, sino el Congreso. Es de-
cir: que cada vez que un Congre-
so censure a un Gobierno al que.
previamente, haya manifestado
su confianza, ese Congreso que-
dará automáticamente disuelto y
se convocarán nuevas elecciones.
Si esto fuese así, los diputados se
tentarán muy mucho la ropa an-
tes de derribar al Gobierno, por-
que sabrán que, derribándolo,
perderán sus actas y se verán
obligados a solicitar de nuevo los
votos de los electores. La oposi-
ción tendrá que estar muy segura
de que ganará las elecciones, para
decidirse a votar la censura en
condiciones semejantes.

Este voto de censura «destruc-
tivo» podría —si se quiere— tener
sus límites. Por ejemplo, estipu-
lando que la disolución au-
tomática del Congreso no se pro-
ducirá si han transcurrido ya más
de quince, veinte o veinticuatro
meses, desde que la Cámara ma-
nifestó por última vez su con-
fianza al Gobierno. Lo que per-
mitirá a los diputados cambiar de
opinión sin correr el riesgo de
volver ante sus electores; pero no
a cada momento, sino al cabo de
períodos suficientemente largos.
U na Cámara que ha expresado su
confianza a un Gobierno y, al ca-
bo de menos de quince o veinte
meses, se decide a censurarlo,
aunque sea con un voto de cen-
sura «constructivo», tiene que
explicarse ante el país; y ha de ser
el país quien, democráticamente,
diga si es la Cámara o si es el Go-
bierno quien lleva razón.


